RES. 3006/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005254, Ent. N° 4187/17)

VISTO: el Oficio N° 80/2017 de fecha 09.08.17, remitido por el Banco de Seguros del Estado  relacionado con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el Departamento de Lavalleja, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), numeral 2 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (Expediente N° 2014-17-1-0007054) para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29.10.14 el Directorio adjudicó a la firma Orameco el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto el renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas,  y frustrados los renglones 2 y 3, por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimara necesarios la Administración;

2) que, por Resolución de este Tribunal adoptada en sesión de fecha 21.01.15, se acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, puesto que el                Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar conjuntamente con sus propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones que rigió el llamado;

3) que la Dirección de División de Central de Servicios Médicos, con fecha 17.07.17, informó que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, por las cuales se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició un procedimiento de contratación directa basado en el Artículo 33 Literal C) numeral 2) del TOCAF,  estimándose  un gasto anual de 1:980.000, considerado en el presupuesto 2017;
4) que por correo electrónico se cursaron invitaciones a  oferentes de la licitación frustrada y a otras firmas para que presentaran nuevas propuestas para los departamentos de Cerro Largo, Treinta y Tres, Lavalleja, Rocha y Maldonado, las que debían regirse por las condiciones del Pliego y Memoria Descriptiva de la referida licitación. La única firma que presentó una propuesta en la licitación frustrada y que no fue invitada para ofertar nuevamente fue AMECOM CADEM, lo cual fue justificado por la Dirección Central de Servicios Médicos en cuanto adujo que dicha empresa comunicó formalmente que solo cotizaría para el Departamento de Maldonado por contar con habilitación únicamente para trabajar allí. 

5) que se informó a las firmas invitadas que por Resolución de la Dirección Central de Servicios Médicos del 15.12.16 se dispuso la exclusión de la cotización en forma separada de la tarifa plana de las interconsultas a especialistas, en consideración de la observación de este Tribunal y que la consulta con el especialista será abonada como consulta ambulatoria del Segundo Nivel de Atención, acorde con la definición y condiciones establecidas en el Pliego de la Licitación Nº 1051;
6) que el único oferente para el renglón 1 correspondiente al primer nivel de asistencia en el Departamento de Lavalleja, así como para los renglones 2 y 3 correspondientes al segundo y tercer nivel de asistencia en el referido Departamento, fue el Centro de Asistencia Médica de Lavalleja – IAMPP (CAMDEL– IAMPP);
7) que la Dirección de División de Servicios Médicos, el 01.08.17, expresó que:

7.1) en la instancia de análisis de situación, en lo que corresponde a la atención del primer nivel de asistencia, se llegó a un precio promedio unitario de los que se paga al día de hoy, por Departamento y en todo el país, a su vez, se consideró como valor tope de referencia, lo que se le paga actualmente a la empresa Mediplus, siendo $ 8.200 por denuncia obrera;

7.2) en referencia al segundo y tercer nivel de asistencia, se procuró unificar los aranceles de los diferentes departamentos en la mayor parte de rubros posibles, a efectos de facilitar la operativa de control y pago;

7.3) para el renglón 1, correspondiente al primer nivel de asistencia, se recibió únicamente la oferta de CAMDEL - IAMPP, siendo la misma admisible, por lo que se procedió a su análisis por precio. De dicho análisis surgió que el monto cotizado inicialmente por esta firma era 72% superior al precio promedio unitario pagado por el Organismo, por lo que se le solicitó una mejora de precio. Ante ello la empresa presentó una nueva oferta para este renglón por un monto de $ 497.000 (aplicándose el primer reajuste en enero de 2018), el cual es 19 % inferior al cotizado inicialmente que se consideró aceptable.

7.4) para los Renglones 2 y 3, que incluyen acciones y servicios de atención ambulatoria especializada (segundo nivel de asistencia) y prestaciones de alta complejidad tanto diagnósticas como terapéuticas (tercer nivel de asistencia), la única oferta fue la de CAMDEL – IAMPP, la cual se consideró admisible y con precios cotizados aceptables. 

7.5) atendiendo a que la propuesta desde el punto de vista técnico cumple con los requisitos especificados en el Pliego y en la memoria descriptiva, a que los precios cotizados fueron aceptables y a que se valoraron positivamente los antecedentes de la firma como proveedor del Organismo, se recomendó la adjudicación de los tres renglones a CAMDEL - IAMPP;

8) que el Directorio, por Resolución N° 220/17 de fecha 19.04.17, dispuso adjudicar los renglones 1, 2 y 3 para el Departamento de Lavalleja al Centro de Asistencia Médica de Lavalleja – IAMPP (CAMDEL– IAMPP), al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) numeral 2 del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y con especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, salvo a uno de ellos por un motivo justificado y  explicitado (Resultando 4), con lo cual el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), numeral 2) del TOCAF;  

2) que no obstante, el expediente en el que se tramitaron las presentes actuaciones no sigue un orden regular, en forma sucesiva y por orden de fechas, contraviniendo el Artículo 35 del                                            Decreto 500/991;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.
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